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Hombre del video del soborno es ahora contratista de la 4T 
A través de una empresa de la que es socio mayoritario, Rafael Caraveo obtuvo 14 
contratos con el IMSS para venderle insumos médicos y material de aseo por casi 2 
millones de pesos 

 

 
Premian a Gatell… hasta con Cofepris 
Tendrá subsecretario 4 unidades más para sumar 13 bajo su cargo 

 

 

Sustenta economía de EU el repunte de México 
Pendientes. Enviar mensajes de certidumbre y resolver conflictos internos: expertos 
 

 

Confirmado: Cofepris se subordina a L. Gatell 
Será convertida en dirección y reportará a la subsecretaría 
 

 
Turbia concesión por un siglo del puerto de Veracruz: AMLO 
“Carlos Salinas la avaló por 50 años y con Peña Nieto se amplió” 
 

 
Estalla la crisis panista y se multiplican deslindes 
Videoescándalos 2.0. La dirigencia amaga con expulsar a estrellas del episodio uno 
y líderes legislativos demandan investigación del soborno de 2.4 millones de pesos 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

López Obrador: el contrapeso era de pesos 
“Otros gobiernos compraban voluntades” 

 

 
Investiga UIF malos manejos en el gobierno de Mancera 
Claudia Sheinbaum afirma que se analizan denuncias ante las fiscalías capitalina y 
general por el uso de recursos irregulares 
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La Razón 
Video, inmundicia de la corrupción: AMLO; ve PAN uso abusivo de la 
justicia 
Contrapunteo tras difusión de entregas de dinero 
 

 
Buscan revocar la concesión del siglo 
Descubren que “entregaron” el puerto de Veracruz 
 

 
Inmundicia y corrupción del régimen pasado 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

En picada 
Está la CDMX en la peor crisis de la era moderna, con una brutal caída en el PIB y 
pérdida de más de 200 mil empleos: Coparmex 

 

 

AMLO pide ahora revelar denuncia de Emilio Lozoya 
Difundieron medios más video de Bejarano, se queja, y lo proyecta 
 

   
Piden ir tras políticos que cobijan crimen 
Unas 19 organizaciones delictivas de alto impacto operan en México: Santiago Nieto 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO busca revocar una concesión de 100 años para el manejo del puerto 
de Veracruz (El Economista, Maritza Pérez, p. web). 
El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, dio a conocer que, tras 
una evaluación, su administración buscará revocar la concesión otorgada por 100 años 
a la empresa encargada del manejo del puerto de Veracruz, la cual ya contaba con un 
contrato por 50 años antes de que él llegara al gobierno, sin embargo, éste fue renovado 
por otros 50 años, 10 días después de que ganara la presidencia. 
Me acabo de enterar de que el puerto de Veracruz se lo concesionaron a una empresa, 
primero, por 50 años, y 10 días después que ganamos esa empresa recibió otra 
concesión ampliándole el plazo a 50 años más. Imagínense, una concesión del puerto 
de Veracruz de un siglo ¿Cómo es que firmaron eso?”, resaltó el mandatario durante su 
conferencia matutina. 
Aunque rechazó dar a conocer el nombre de la empresa, López Obrador insistió que 
buscarán la forma de revocar el contrato de un siglo, pues se cuestionó las condiciones 
en las que se dio el permiso, “si ya tenían 50 años, yo creo que ya llevaban, bueno esto 
fue (…) los empezaron a entregar en el gobierno de (Carlos) Salinas. Entonces, lo dan 
por 50 años. 
De Salinas a la fecha deben de ¿cuánto?, 30 años ¿no?, o sea, la faltaban 20; y 10 días 
después de la elección le aumentan para 50 más”, detalló en Palacio Nacional. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-busca-revocar-una-concesion-de-
100-anos-para-el-manejo-del-puerto-de-Veracruz-20200818-0045.html) 
 

López Obrador: el contrapeso era de pesos; “otros gobiernos compraban 
voluntades” (Excélsior, Arturo Páramo, p. web). 
os gobiernos anteriores corrompían a quien estaba dispuesto a dejarse comprar, 
aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Al referirse al video que muestra a dos personas ligadas al PAN manipulando fajos de 
billetes, señaló que desnuda al régimen de corrupción que imperaba. “Este dinero se 
utilizaba para comprar voluntades, conciencias, para comprar votos”, enfatizó en su 
conferencia matutina. 
Dijo que quienes piden el retorno de contrapesos en el Congreso para 2021 en realidad 
buscan acceso a recursos de origen incierto. “Intelectuales vinculados al régimen 
conservador hablaban de la necesidad de construir un frente contra nosotros. Usaron la 
palabra contrapeso. No era contrapeso, eran los pesos”, ironizó. 
Pese a que el video publicado en redes sociales ha tenido una profusa difusión, para 
López Obrador se dio más juego a los videos que mostraban a René Bejarano 
recibiendo dinero del empresario Carlos Ahumada. 
Insistió en que la FGR revele el contenido de pruebas aportadas por Lozoya. 
“A mí me gustaría que se considerara un asunto de Estado y que la Fiscalía informe lo 
que dijo el señor Lozoya, conocer la denuncia completa. Transparencia. Que el pueblo 
se entere”, afirmó. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/lopez-obrador-el-contrapeso-era-de-pesos-
otros-gobiernos-compraban-voluntades/1400681) 
 

Salud y fortalecimiento de la relación entre federación y estados, temas de 
la reunión de Conago en SLP: JM Carreras (El Economista, gobierno de San Luis 

Potosí, p. web). 
El Gobernador del Estado, Juan Manuel Carreras López, sostuvo un encuentro con 
medios de comunicación, previo a la reunión de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (Conago) con el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, 
que tendrá lugar en San Luis Potosí el miércoles 19 de agosto, en donde detalló los 
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principales temas que se abordarán, tales como el fortalecimiento de la relación entre la 
federación con los estados, salud, economía fiscal y la educación, con motivo de la 
pandemia de Covid-19. 
En un encuentro en el que se llevaron a cabo todas las medidas sanitarias para su 
realización, el jefe del Ejecutivo estatal dijo que el próximo miércoles San Luis Potosí 
será anfitrión de casi todo el gabinete legal y ampliado del gobierno federal, así como 
las y los gobernadores del país, evento que tiene especial relevancia ya que no se había 
dado de manera presencial desde marzo, periodo de inicio de la contingencia sanitaria 
en México. 
Agregó que las reuniones que se celebrarán serán de carácter privado y se cumplirán 
con todos los protocolos que ha determinado la Secretaría de Salud como medida 
preventiva ante la contingencia sanitaria por el Covid-19, además de que se informará 
de manera continua y permanente de lo que ocurra durante las sesiones. 
El Gobernador del Estado destacó que uno de los objetivos de esta reunión será contar 
con un panorama general sobre lo que ha ocurrido desde el inicio de la pandemia en 
México desde marzo hasta agosto, y poner la vista hacia adelante, dado que es una 
enfermedad que al día de hoy no tiene vacuna ni medicamento y cuya duración en 
tiempo y en términos de intensidad puede variar. 
Dado lo anterior, reiteró que la situación sanitaria en el país cobra especial relevancia y 
se abordará bajo los siguientes aspectos: el de la eficiente coordinación entre los tres 
niveles de gobierno para el manejo de la contingencia, el tema económico fiscal y la 
educación. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Salud-y-fortalecimiento-de-la-relacion-
entre-federacion-y-estados-temas-de-la-reunion-de-Conago-en-SLP-JM-Carreras-
20200818-0059.html) 
 

Diputados en campaña: ¿Con o sin licencia?; legisladores debaten (Excélsior, 

Ivonne Melgar, p. web). 
Antes de que concluya el 2020, el Instituto Nacional Electoral (INE) deberá formular el 
reglamento que marcará la primera contienda en la que los diputados federales podrán 
buscar su reelección. 
Representantes del Poder Legislativo ante el INE coinciden en que uno de los 
principales desafíos de los comicios del próximo año será la conciliación entre este 
nuevo derecho de los parlamentarios y el principio de la paridad. 
Sin embargo, persisten las diferencias que impidieron que las reglas electorales de la 
reelección fueran definidas por el propio Congreso. 
Mientras Morena defiende que los diputados federales que busquen su reelección 
pueden hacer campaña sin separarse del cargo, representantes del PAN y PRD 
consideran necesario pedir licencia para que se garantice la equidad en la contienda. 
Para la diputada Claudia Pastor Badilla, representante del PRI por el Legislativo ante el 
INE, en este punto resulta clave tomar en cuenta las decisiones tanto de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) como de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en torno a quienes se han reelecto en las 
entidades federativas. Éstas, recuerda, “han determinado que es una decisión que 
queda en el ámbito de las facultades legislativas de los Congresos locales regular la 
reelección”. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-en-campana-con-o-sin-licencia-
legisladores-debaten/1400685) 
 

INE alista discutir este miércoles registro de nueve partidos (El Sol de México, 

Carlos Lara, p. web). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) se alista a discutir este miércoles y en su caso 
aprobar los registros de conformación de nueve Agrupaciones Políticas Nacionales 
(APN), entre la que destaca la asociación ciudadana “Sociedad e Instituciones”, de la 
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que está al frente el líder de la Federación de Sindicatos de Trabajadores del Servicio 
del Estado (FSTSE), Joel Ayala Almeida. 
En una sesión privada de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos analizará 
también el otorgar la solicitud al Movimiento por el Rescate de México que está bajo la 
dirección del ex gobernador de Oaxaca (PRI), Ulises Ruiz Ortiz. 
Además, las asociaciones Unid@s; Plan de las Tradiciones por México, AC; así como 
México, Educación y Justicia; Nuevo Espacio, que es un grupo del extinto Partido 
Encuentro Social (PES), buscarán su registro. 
También ha solicitado ser Agrupaciones Políticas Nacionales la asociación México 
Organizado, Proyecto Nacional por y para México y la Asociación Política Nacional 
Futuro, misma que está integrada en su mayoría por jóvenes universitarios y cuya sede 
estará en Puebla. 
Las APN deberán cumplir con los requisitos establecidos por el INE donde deben contar 
con por lo menos 5 mil asociados en el país, un órgano directivo de carácter nacional, 
delegaciones en cuando menos siete entidades federativas, documentos básicos, así 
como un nombre diferente a otras agrupaciones o partidos políticos y presentar un 
informe anual sobre el origen y destino de los recursos que recibieron. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ine-alista-discutir-este-miercoles-
registro-de-nueve-partidos-joel-ayala-almeida-5642809.html) 
 

No hay fecha de regreso a clases presenciales, insiste titular de la SEP (La 

Jornada, Laura Poy Solano, p. web). 
El secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, insistió en que no 
hay una fecha estimada para el regreso a clases presenciales, pero destacó que si un 
estado alcanza el color verde se pueden abrir las clases, pero sólo en ese estado, donde 
se tomará la determinación si quiere y en qué momento decide abrir las escuelas, 
porque no se trata de una disposición de la Secretaría de Educación Pública (SEP), sino 
de la Secretaría de Salud. 
En conferencia vespertina en Palacio Nacional, explicó que la educación definitivamente 
será otra al regresar de la pandemia a nuestras actividades normales, por eso queremos 
medir el avance o el rezago de cada niño, y al volver a clases presenciales se tendrá un 
momento de tres semanas para las evaluaciones diagnósticas, que nos dirá cómo le fue 
a cada niño durante el distanciamiento social. En algunos casos habrá rezago, pero 
también habrá quienes avanzaron más de lo que podría haber esperado el profesor. 
Al presentar la programación y horarios para las clases que se impartirán por televisión 
a niños de segundo y tercer grado de primaria, Marcos Bucio Mújica, subsecretario de 
Educación Básica, señaló que por primera vez se van a enseñar los valores de respetar 
la ley, las normas y el valor de la justicia a niños de primero y segundo de primaria, a 
través de los contenidos de formación cívica y ética. Y agregó que habrá aprendizajes 
esperados de todas las materias. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/19/politica/014n1pol) 
 

Secretaría de Salud degradará a la Cofepris y pasará al control de López-
Gatell (El Economista, Maribel Ramírez Coronel, p. web). 
La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) será degradada 
a nivel de Dirección para reportarle a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, encabezada por Hugo López-Gatell, quien bajo su tutela tendrá otras 12 
instancias que convertirán dicha subsecretaría en una poderosa instancia del sector 
salud. 
Ello como parte de los reacomodos del organigrama de la Secretaría de Salud definidos 
conforme el anteproyecto de acuerdo firmado por el secretario de Salud, Jorge Alcocer 
Varela, donde se concreta la desaparición de la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud -que era encabezada por Asa Cristina Laurell- y donde el 
organismo sanitario que operaba al mismo nivel de una Subsecretaría ahora operará 
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como una de las 13 áreas adscritas a la única subsecretaría que permanecerá, que es 
la que lleva López-Gatell. 
El documento fue remitido ayer la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) 
para su trámite, antes de ser publicado para su puesta en vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 
El pasado 6 de agosto, este diario anticipó sobre este plan, ya que así lo había 
anunciado en reunión del gabinete de salud el director del Instituto de salud para el 
Bienestar, Juan Ferrer. En esa ocasión también estaba considerado pasar al Consejo 
de Salubridad General (CSG) a las filas del Insabi, pero este movimiento no quedó 
incluido dentro del reacomodo publicado en el acuerdo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Secretaria-de-Salud-degradara-a-la-
Cofepris-y-pasara-al-control-de-Lopez-Gatell-20200819-0011.html) 
 

Sustenta economía de EU el repunte de México (El Financiero, Guillermo Castañares, 

p. web). 
La situación económica y la reapertura de la actividad comercial en Estados Unidos 
están apoyando la recuperación de México, afirmó el Bank of America (BofA). 
En un reporte, la institución señaló que el apoyo es a través de varios canales, como las 
exportaciones de automóviles, además de las remesas, que han tenido un desempeño 
extraordinario pese al aumento de desempleo en el país comandado por el presidente 
Donald Trump. 
“Las remesas de Estados Unidos a México crecieron sorprendentemente un 10.6 por 
ciento anual en la primera mitad del año, alcanzando un máximo histórico de 19 mil 100 
millones de dólares. El resultado es sorprendente porque la tasa de desempleo en 
Estados Unidos se disparó del 3.5 por ciento en diciembre de 2019 al 11.1 por ciento en 
julio de 2020”, destacó en el informe Carlos Capistrán, economista en jefe para México 
de Bank of America. 
Enfatizó que las remesas representan casi el 3 por ciento del PIB y el 4.5 por ciento del 
consumo, y tienen un efecto multiplicador, ya que sus destinatarios suelen ser familias 
de escasos recursos, por lo tanto, tienen una gran propensión a consumir. 
“La recuperación de Estados Unidos está ayudando a algunos sectores en México y 
probablemente continuará haciéndolo, sobre todo el consumo a través de remesas y la 
manufactura a través de exportaciones”, sostuvo. 
Según los registros del Banco de México, en junio las exportaciones mexicanas hacia el 
vecino país del norte sumaron 27 mil 933 millones de dólares, lo que implicó un repunte 
de 93 por ciento, respecto al mes previo, luego de que se desplomaron 22 y 40 por 
ciento a tasa mensual, en mayo y abril, respectivamente. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/sustenta-economia-de-eu-el-repunte-de-mexico) 
 

Alertan, '30% de alumnos, sin la atención de sus padres' (El Financiero, Víctor 

Chávez, p. web). 
Legisladores de las comisiones de Educación de las cámaras del Congreso alertaron a 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) que el 30 por ciento de los alumnos no tendrá 
la atención debida de sus padres para el sistema de enseñanza a distancia del programa 
Aprende en Casa. 
En un documento enviado a la dependencia –a través de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión– plantearon que, “de acuerdo con el INEGI, el 29 por ciento del 
total de los hogares en el país son dirigidos por una mujer, esto significa que 9 millones 
266 mil 211 hogares tienen una jefatura femenina y que trabaja”. 
“En otras palabras, 3 de cada 10 hogares mexicanos tienen a una mujer como jefa de 
familia, proporción que, incluso, ha aumentado en los últimos años”, plantearon, y 
advirtieron que “les es complicado acompañarlos en esta modalidad de estudio y a la 
vez cumplir con su jornada de trabajo”. 
Se añade que “el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) calcula que el 
total de mujeres de 15 años y más ocupadas que son madres, asciende a alrededor de 
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15 millones, de las cuales apenas 3.1 por ciento es empleadora, 5.8 por ciento es 
trabajadora sin pago, 26.5 por ciento trabaja por cuenta propia y el resto se concentra 
en trabajadoras subordinadas remuneradas, que representan 64.6 por ciento”. 
Diputados y senadores del PRI, PAN y PRD exhortaron al gobierno federal para que, “a 
través de la Secretaría de Educación Pública, establezca acciones urgentes y efectivas 
con el objetivo de evitar la deserción escolar en los diferentes niveles educativos, debido 
a la pandemia del COVID-19”. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/alertan-30-de-alumnos-sin-la-atencion-de-sus-
padres) 
 

Investiga la UIF a funcionarios del gobierno anterior (La Jornada, Alejandro Cruz 

Flores, p. web). 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público investiga a funcionarios de la anterior administración capitalina por el uso 
irregular de recursos públicos, informó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo. 
Sin dar mayores detalles, para no entorpecer las indagatorias, señaló que se reunió con 
el titular del organismo, Santiago Nieto Castillo, para tratar este tema, aunque dijo que 
no trataron el caso del ex secretario de Seguridad Ciudadana, Jesús Orta Martínez, 
quien es investigado por el gobierno federal por desvío de recursos. 
Hablamos de algunos temas que por la propia investigación de la UIF no podría 
comentar, pero son temas que tienen que ver con asuntos de uso de recursos 
irregulares en la administración anterior, explicó la titular del Ejecutivo local en 
videoconferencia de prensa. 
Sheinbaum Pardo reconoció el trabajo que realiza Santiago Nieto al frente de la UIF, el 
cual, dijo, ha sido muy importante para el país y que en el caso de la ciudad investiga 
asuntos de la administración anterior, aunque insistió en que no podía dar detalles. 
Apuntó que una parte de estas indagatorias requieren que se interpongan las denuncias 
correspondientes tanto en la Fiscalía General de la República como en la de la Ciudad 
de México. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/19/capital/029n1cap) 
 

Peaje a los autos, la nueva propuesta de Trump para que México pague el 
muro (El Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente Donald Trump dijo este martes que su administración podría imponer un 
"peaje" a los automóviles que cruzan a Estados Unidos desde México para financiar la 
construcción del muro prometido en la frontera sur. 
"Van a pagar en la frontera, en la puerta, los autos que pasan, vamos a hacer un peaje", 
dijo Trump durante un evento en Yuma, Arizona, donde promocionó la construcción de 
dicho muro. 
El presidente ha enfrentado críticas durante mucho tiempo por no haber cumplido una 
promesa de campaña de hacer que México pague por el muro fronterizo. En cambio, ha 
redirigido miles de millones de dólares del Pentágono para financiar la construcción de 
este, provocando una pelea legal con la Cámara de Representantes, que no autorizó el 
gasto. 
"México está pagando por el muro, sí", dijo en respuesta a las preguntas de un periodista 
sobre la afirmación de que México financiaría la construcción. Los funcionarios 
mexicanos han dicho que nunca pagarán por el muro. 
Él y otros funcionarios en el evento de Yuma se negaron a decir a cuánto ascendería el 
peaje, y momentos después Trump dijo que "podemos hacerlo como un impuesto: el 
dinero se envía desde México”. 
El presidente manifestó además que hay asesinos y violadores que ingresan de manera 
ilegal a Estados Unidos, algunos de ellos provenientes de México. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/peaje-a-los-autos-la-nueva-propuesta-de-trump-
para-que-mexico-pague-el-muro) 
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Demócratas votan y hacen oficial la candidatura presidencial de Biden (La 

Jornada, David Brooks, p. web). 
Nueva York. - Joe Biden fue oficializado como el candidato demócrata a la presidencia 
en la segunda noche de la Convención Nacional Demócrata, en la cual ex presidentes 
y otras figuras nacionales resaltaron la necesidad de un liderazgo responsable y 
experimentado para enfrentar las múltiples crisis dentro y fuera del país, resultado del 
inepto y peligroso manejo de Donald Trump. 
Los ex presidentes Jimmy Carter y Bill Clinton, el líder de la bancada demócrata del 
Senado, Charles Schumer, el ex secretario de Estado John Kerry, la hija y el nieto de 
John F. Kennedy, la profesora Jill Biden, doctora en educación y la esposa del candidato 
presidencial, junto con un mosaico de estrellas nuevas y veteranas del partido, fueron 
los encargados de ilustrar el tema de la segunda noche de la convención virtual: El 
liderazgo importa. 
Carter afirmó que Joe tiene la experiencia, el carácter y la decencia para unirnos y 
restaurar la grandeza de Estados Unidos. Nos merecemos una persona con integridad 
y juicio, alguien que sea honesto y justo, alguien comprometido con lo que es mejor para 
el pueblo estadunidense. 
Fue incómoda la presencia del ex superestrella de la cúpula demócrata, Clinton, ya que 
su prestigio ha sido empañado al surgir el movimiento #MeToo. El ex mandatario 
sostuvo que Trump ha gobernado de manera irresponsable desde una Casa Blanca que 
se ha convertido en centro de tormentas donde sólo hay caos, y cuyo líder acusa a todos 
los demás. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/19/mundo/024n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Ante pandemia, Procuraduría Agraria reafirma compromiso a favor de clase 
campesina (La Red Social, Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”. 
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
(https://laredsocial-noticias.com/wp/ante-pandemia-procuraduria-agraria-reafirma-
compromiso-a-favor-clase-campesina/ 

https://www.jornada.com.mx/2020/08/19/mundo/024n1mun
https://laredsocial-noticias.com/wp/ante-pandemia-procuraduria-agraria-reafirma-compromiso-a-favor-clase-campesina/
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Información también disponible: 
 

- PA rinde homenaje a familiares de fallecidos por el Covid-19 (Cardinalia, 

Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”.  
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
https://revistacardinalia.wordpress.com/2020/08/18/pa-rinde-homenaje-a-familiares-de-
fallecidos-por-el-covid-19/?shared=email&msg=fail 
 

- Procuraduría Agraria rinde homenaje a familiares de fallecidos por 
covid-19 (Expo Noticias, Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 

Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”.  
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”. 
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

https://revistacardinalia.wordpress.com/2020/08/18/pa-rinde-homenaje-a-familiares-de-fallecidos-por-el-covid-19/?shared=email&msg=fail
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http://exponoticias.net/procuraduria-agraria-rinde-homenaje-a-familiares-de-fallecidos-
por-covid-19/ 
 

- PA rinde homenaje a familiares de fallecidos por el Covid-19 
(Perspectivas, Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 

Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”.  
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
https://perspectivas.mx/pa-rinde-homenaje-a-familiares-de-fallecidos-por-el-covid-19/ 
 

- PA rinde homenaje a familiares de fallecidos por el Covid-19 (Todo 

Texcoco, Guillermo Pimente Balderas, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”.  
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

http://exponoticias.net/procuraduria-agraria-rinde-homenaje-a-familiares-de-fallecidos-por-covid-19/
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https://todotexcoco.com/pa-rinde-homenaje-a-familiares-de-fallecidos-por-el-covid-19-
e3TUye3je33e3g.html 
 

- PA rinde homenaje a familiares de fallecidos por el Covid-19 (Yo 

Campesino, Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”.  
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
http://www.yocampesino.com/pa-rinde-homenaje-a-familiares-de-trabajadores-
fallecidos-por-covid-19/ 
 

- PA rinde homenaje a fallecidos por el Covid-19 (Pagina Ciudadana, 

Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”.  
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
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un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
https://www.paginaciudadana.com/pa-rinde-homenaje-a-fallecidos-por-covid-19/ 
 

- Procuraduría Agraria rinde homenaje a familiares de fallecidos por 
Covid-19 (Quiquesoft, Guillermo Pimentel Balderas p. web). 

Martes 18 agosto 2020 
Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la labor 
y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre procurando el 
cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender nuestras tareas en 
favor de la clase campesina”. 
A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos este 
homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la Procuraduría 
Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que todos tengamos el 
impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que nos hemos propuesto”. 
El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo la 
Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-Bienestar, 
para proporcionar mejores elementos de información que permitan la detección 
temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas de una nueva 
cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una medida preventiva y 
eficiente de largo alcance. 
El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este homenaje 
“refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud individual y 
colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 
Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 
protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior guardaron 
un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto presidencial, publicado el 
pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
https://noticias.quiquesoft.com/?2020/08/18/04739062) 
 

Pobladores mayas de San José Tipceh, Muna denuncian despojo de tierras 
(Quadratin Sandra Gayou Soto, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
Yucatán. - Ejidatarios y pobladores de San José Tipceh, en el municipio de Muna, 
descubrieron a través de la carpeta básica del ejido, que hay territorios que le 
corresponden al pueblo y que son reclamados por un particular de nombre Ignacio 
Salomón Isaac. En una visita que llevó a cabo Quadratín por la zona, pobladores y 
ejidatarios del lugar narraron cómo esta persona se ha apropiado de los terrenos, 
ejerciendo presión y miedo sobre la población con amenazas de desalojo de las tierras 
que presume, le pertenecen.  
Con documentación de la carpeta básica en mano, los pobladores que platicaron con 
Quadratín, aseguran que Salomón Isaac les ha hecho creer que las tierras son suyas 
llevando a pastar ganado y con amenazas de desalojar a las personas que han 
construido algunas viviendas en la franja que reclama. 
Narraron una larga serie de enfrentamientos que han tenido durante varios años con 
dicha persona por este hecho. Aseguran que han buscado la manera de resolver los 
conflictos con apoyo de los comisarios ejidal Martín Fuentes Porras y municipal, Luis 
Manuel Venegas Xool, sin embargo esto no ha sucedido.  
A iniciativa propia y en compañía de otros campesinos, solicitaron la carpeta básica 
donde los planos del lugar delimitan el área ejidal y la propiedad privada, aseguran que 
Salomón Isaac no es propietario de las tierras que les reclama y que no cuenta con la 
documentación para acreditar lo contrario.  
Aseguran que se trata de una zona urbana y los documentos que tienen son los que 
hablan, sin embargo, los acusan de lotear y vender la tierra.  

https://www.paginaciudadana.com/pa-rinde-homenaje-a-fallecidos-por-covid-19/
https://noticias.quiquesoft.com/?2020/08/18/04739062


“No estamos loteando para vender, estamos dividiendo para cada comunero, a cada 
poblado, lo que le corresponde, para su trabajo, para hacer su casita“.  
Calculan que les están peleando 22 hectáreas. “Eso es de nosotros, está certificado en 
la carpeta básica“, sentenció Aurelio, quien al acudir al Registro Agrario Nacional (RAN) 
se percató que existe un plano de la zona pero sin coordenadas, situación que 
consideran por demás irregular. Este reclamo de tierras por parte de los pobladores ya 
suma unas 70 personas y ya han conformado un comité, solicitan la intervención de las 
Procuraduría Agraria para que certifiquen que es una ampliación urbana y solucione 
la situación. 
(https://yucatan.quadratin.com.mx/municipios/pobladores-mayas-de-san-jose-tipceh-
en-muna-denuncian-despojo-de-tierra/) 
 

UCD pide a Delegado Federal intervenga para que dependencias atiendan 
y no dejen en indefensión a ejidos y comunidades, por tema de pandemia 
(Arriba el Campo, José de Jesús Nava, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
Chihuahua. - La Unión Campesina Democrática (UCD) en el estado le está solicitando 
al Delegado Federal Juan Carlos Loera intervenga para que la dependencias federales 
encargadas de dar solución a conflictos agrarios de diversas índoles puedan dar 
atención aun y cuando la pandemia está vigente, echando mano de las nuevas 
tecnologías con las que se cuenta actualmente para seguir atendiendo tantos casos que 
están estancados por este motivo. 
En el caso de la Procuraduría Agraria, que es el defensor de oficio, a que si se presenta 
algún conflicto en un ejido, o alguna comunidad,  el responsable de defender, de ayudar 
a solucionarlo es precisamente la Procuraduría Agraria, pero al igual que las 
dependencias antes mencionadas se mantiene a puertas cerradas, recordamos que 
desde marzo están suspendidos los tramites, la atención  y vamos en el mes de agosto, 
y las comunidades están presionando porque tienen que realizar sus trámites. 
“En lo particular la titular del Registro Agrario en lo particular, nos dice que se está 
ajustando al decreto, de cuidar las vidas humanas, pero debe haber algún mecanismo 
con las medidas de salud necesarias para que sin tocarnos los brazos, guardando 
distancias, se pueda atender a la gente, un sistema de audio con un micrófono que 
permita guardad esa distancia, que deje la documentación en un depósito, que s e a 
tratado con las medidas de salud y que se pueda hacer el trámite, vía electrónica, ya 
estamos inmersos en esa dinámica nueva y muy útil, pero que no se deje de atender a 
la gente que necesita hacer un trámite, porque entonces la impartición de justicia pasa 
a segundo plano y eso no es posible” asevera. 
(https://arribaelcampo.com.mx/ucd-pide-a-delegado-federal-intervenga-para-que-
dependencias-atiendan-y-no-dejen-en-indefension-a-ejidos-y-comunidades-por-tema-
de-pandemia/) 
 

Continuará remediación de Basurero de Las Matas (Alcalá Noticias, Redacción, p. 

web). 
Martes 18 agosto 2020 
En reunión encabezada por el Presidente Municipal, Don Nicolás Reyes Álvarez, con 
representantes de Semarnat y Sedema, se hizo el anuncio para la reanudación de los 
trabajos de saneamiento del Basurero de Las Matas que permitirá mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de la región sur de la entidad veracruzana. 
En el encuentro realizado este viernes en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal se 
anunció la continuación del proyecto para alcanzar el cierre total del tiradero a cielo 
abierto en este espacio y para ello se iniciarán los estudios que permitan la localización 
del sitio adecuado para la disposición final de los desechos de los municipios de 
Minatitlán, Coatzacoalcos y Cosoleacaque. 
Etapa para la que de acuerdo con Sergio Mendoza, funcionario de la SEMARNAT, se 
destinarán 19 millones de pesos que serán proporcionados por el Gobierno Federal, en 
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cumplimiento del compromiso adquirido por el Presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, para solucionar la problemática ambiental generada por el 
basurero. 
Se prevé que durante las próximas semanas se continúen desarrollando reuniones de 
trabajo que permitan alcanzar las mejores estrategias para la ubicación del nuevo 
espacio para la colocación de desechos, que deberá contar con todos los requisitos de 
las autoridades ambientales. 
Durante la realización del encuentro estuvieron presentes el Delegado de Programas 
Sociales en Veracruz, Manuel Huerta Ladrón de Guevara; Sergio Mendoza, Director de 
Fomento Ambiental de la SEMARNAT; Rocío Pérez Pérez, Secretaria de la SEDEMA; 
Vinicio Zamudio Figueroa, representante de la Procuraduría Agraria; Cirilo Vázquez 
Parissi, Alcalde de Cosoleacaque; y representantes del Ayuntamiento de Coatzacoalcos 
y de SEDATU. 
(http://www.alcalanoticias.com/featured/continuara-remediacion-de-basurero-de-las-
matas/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Avanza Programa Emergente de Vivienda; se han aprobado apoyos para 
más de 120 mil familias: Sedatu (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, Comunicado 308/2020, p. web). 
Martes 18 agosto 2020 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), informó que a través 
del Programa Emergente de Vivienda –una de las vertientes del Programa de 
Mejoramiento Urbano (PMU)- se han asignado 7 mil 620 millones de pesos (mdp) para 
la ampliación o mejoramiento de viviendas; lo que implica un avance de 76.7%. 
David Cervantes Peredo, subsecretario de Ordenamiento Territorial, informó que ya 
concluyó el periodo de recepción de solicitudes para acceder a los subsidios y al 17 de 
agosto se habían recibido 177 mil 872 solicitudes de las cuales se han aprobado 126 
mil 537; 38 mil 884 se encuentran en verificación y 12 mil 451 fueron catalogadas como 
no elegibles por carecer de los requisitos señalados en la convocatoria. 
“Estamos cerrando la etapa de recepción y en la entrega de apoyos. Nos da gusto 
comunicarles que ya se han iniciado obras en varios de los municipios donde aplica el 
programa. Como hemos señalado, una de las características del programa es que los 
apoyos se entregan de manera directa, se parte de la confianza en las personas 
beneficiarias para que ellas administren los recursos y tomen la decisión de cómo llevar 
a cabo los trabajos y la contratación de los trabajadores de la construcción que se 
requieran”, detalló el funcionario. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/avanza-programa-emergente-de-vivienda-se-han-
aprobado-apoyos-para-mas-de-120-mil-familias-sedatu) 
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AMLO busca revocar una concesión de 100 años 

para el manejo del puerto de Veracruz 

 

Martes 18 agosto 2020 / Maritza Pérez 

El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, dio a conocer que, 

tras una evaluación, su administración buscará revocar la concesión otorgada 

por 100 años a la empresa encargada del manejo del puerto de Veracruz, la cual 

ya contaba con un contrato por 50 años antes de que él llegara al gobierno, sin 

embargo, éste fue renovado por otros 50 años, 10 días después de que ganara 

la presidencia. 

Me acabo de enterar de que el puerto de Veracruz se lo concesionaron a una 

empresa, primero, por 50 años, y 10 días después que ganamos esa empresa 

recibió otra concesión ampliándole el plazo a 50 años más. Imagínense, una 

concesión del puerto de Veracruz de un siglo ¿Cómo es que firmaron eso?”, 

resaltó el mandatario durante su conferencia matutina. 

Aunque rechazó dar a conocer el nombre de la empresa, López Obrador insistió 

que buscarán la forma de revocar el contrato de un siglo, pues se cuestionó las 

condiciones en las que se dio el permiso, “si ya tenían 50 años, yo creo que ya 

llevaban, bueno esto fue (…) los empezaron a entregar en el gobierno de 

(Carlos) Salinas. Entonces, lo dan por 50 años. 

De Salinas a la fecha deben de ¿cuánto?, 30 años ¿no?, o sea, la faltaban 20; y 

10 días después de la elección le aumentan para 50 más”, detalló en Palacio 

Nacional. 



Actualmente, la operación del puerto de Veracruz se encuentra a cargo de la 

empresa Administración Portuaria Integral de Veracruz (APIVER), creada el 1 de 

febrero de 1994, mismo año que tomó control del puerto.  

 

Especificaciones 

 

Según la propia información de la empresa, la APIVER se constituyó como una 

Sociedad Anónima de Capital Variable y el gobierno federal le otorgó una 

concesión por un periodo de 50 años, prorrogables a otros 50 años. 

Por lo que la APIVER adquirió facultades para administrar el recinto portuario, 

operar las terminales, instalaciones y servicios a través de terceros mediante 

contratos de cesión parcial de derechos. 

APIVER se describe como una sociedad mercantil que paga una 

contraprestación e impuestos al gobierno federal, además de que mantiene una 

autonomía de gestión operativa y financiera. 

Mientras que el segundo contrato de licitación fue dado por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) con una vigencia hasta el 1 de febrero del 

2094. 

Los documentos con fecha del 6 de julio del 2018 señalan que el entonces titular 

de la SCT, Gerardo Ruíz Esparza, dio una prórroga al título de concesión 

otorgado en febrero de 1994 a APIVER. 

 

En cifras 

 

Durante el primer semestre del 2020, el puerto de Veracruz movilizó 13.1 

millones de toneladas de carga, que significó una caída anual de 7.3%, de 

acuerdo con datos de la SCT. 

Esta terminal portuaria es la cuarta del país que más transporta carga, 

representando 9.7% del total nacional, detrás de los puertos de Manzanillo, Dos 

Bocas y Coatzacoalcos. 

El principal tipo de carga en el puerto de Veracruz es la general contenerizada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

López Obrador: el contrapeso era de pesos; 

“otros gobiernos compraban voluntades” 

 

Miércoles 19 agosto 2020 / Arturo Páramo 

Los gobiernos anteriores corrompían a quien estaba dispuesto a dejarse 

comprar, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Al referirse al video que muestra a dos personas ligadas al PAN manipulando 

fajos de billetes, señaló que desnuda al régimen de corrupción que imperaba. 

“Este dinero se utilizaba para comprar voluntades, conciencias, para comprar 

votos”, enfatizó en su conferencia matutina. 

Dijo que quienes piden el retorno de contrapesos en el Congreso para 2021 en 

realidad buscan acceso a recursos de origen incierto. “Intelectuales vinculados 

al régimen conservador hablaban de la necesidad de construir un frente contra 

nosotros. Usaron la palabra contrapeso. No era contrapeso, eran los pesos”, 

ironizó. 

Pese a que el video publicado en redes sociales ha tenido una profusa difusión, 

para López Obrador se dio más juego a los videos que mostraban a René 

Bejarano recibiendo dinero del empresario Carlos Ahumada. 



Insistió en que la FGR revele el contenido de pruebas aportadas por Lozoya. 

“A mí me gustaría que se considerara un asunto de Estado y que la Fiscalía 

informe lo que dijo el señor Lozoya, conocer la denuncia completa. 

Transparencia. Que el pueblo se entere”, afirmó. 

 

“El contrapeso era de pesos” 

 

López Obrador afirma que los gobiernos anteriores corrompían a quien estaba 

dispuesto a dejarse comprar. 

El video dado a conocer en redes sociales en el que se observa a personas 

relacionadas con el PAN manipulando grandes cantidades de dinero confirma 

que los gobiernos anteriores corrompían a quien estaba dispuesto a dejarse 

comprar, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“Este video que se da a conocer, bastante fuerte, muestra la inmundicia del 

régimen de corrupción que imperaba, porque este dinero se utilizaba para 

comprar voluntades, consciencias, para comprar votos”, enfatizó López Obrador 

en rueda de prensa en Palacio Nacional. 

Reconoció que no hay certeza de que ese video forme parte de las pruebas que 

ha aportado el exdirector de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya, en el proceso 

en su contra que desarrolla la Fiscalía General de La República. 

El titular del Ejecutivo estableció que quienes piden el retorno de contrapesos en 

el Congreso en 2021, en realidad buscan tener acceso a ese tipo de recursos de 

origen incierto. 

“Según el señor Lozoya, parte de este dinero se utilizó para la aprobación de la 

Reforma Energética. 

“Pues eso era el contrapeso. No era contrapeso, eran los pesos”, ironizó el 

Presidente. 

Pese a que el video subido a redes sociales ha tenido una profusa difusión, el 

Presidente dijo que fueron más difundidos los videos en que se observaba a su 

exsecretario particular, René Bejarano, recibiendo dinero del empresario Carlos 

Ahumada. 

Insistió en que la Fiscalía General dé a conocer el contenido de pruebas 

aportadas por Lozoya en su proceso. 

“A mí me gustaría que se considerara un asunto de Estado y que la Fiscalía 

informe lo que dijo el señor Lozoya, conocer la denuncia completa, y conocer si 

éste es el video u otro. Todo lo que tiene la Fiscalía. Transparencia. Que el 

pueblo se entere”, afirmó. 

Reiteró que la cancillería y la Fiscalía General tienen la encomienda de buscar 

el retorno de bienes y recursos radicados en Estados Unidos, producto de la 

corrupción en México. 

López Obrador insistió en que los expresidentes podrían ser juzgados por 

corrupción si así se decide en una consulta ciudadana. 

 

Presidente llama a no hacer juicios sumarios 

 

Ante la difusión de un video en que se observa al exsecretario privado del 

gobernador de Querétaro, Francisco Domínguez, recibir dinero presuntamente 



de origen ilícito, el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió no hacer 

juicios sumarios en contra de los involucrados. 

En el video se observa a Guillermo Gutiérrez Badillo, quien hasta hace unos días 

era secretario privado del gobernador queretano recibiendo bolsas llenas de 

dinero. 

“No me corresponde a mí juzgar. Por eso está la Fiscalía. 

“No se puede tampoco acusar a nadie ni condenar a nadie sin las pruebas, sin 

que un juez declare culpable a un supuesto delincuente”, expuso el Presidente 

en rueda de prensa. 

Durante la conferencia pidió que se reprodujera en la pantalla de apoyo el video 

difundido en redes sociales. 

Reconoció que Domínguez tomó acciones para deslindarse de lo expuesto en el 

video al despedir inmediatamente a Gutiérrez Badillo. 

 

Destino 

 

El dinero exhibido habría sido empleado por directivos de Petróleos Mexicanos 

para aprobar la Reforma Energética en la anterior administración. 

“Por eso creo que es cierto lo del video, porque él tomó la decisión de despedir 

a una de las personas que parecen en este video. 

“No es para hacer un juicio sumario, un linchamiento político. Hay que esperar y 

ver esto con mucha responsabilidad y a profundidad”, sentenció López Obrador. 

El titular del Ejecutivo iniciará este miércoles una gira de tres días por Querétaro, 

San Luis Potosí, Zacatecas y Aguascalientes. 

Mañana participará en una reunión con la Conferencia Nacional de 

Gobernadores, en San Luis Potosí. 

 

Critica paraísos fiscales 

 

Para combatir la corrupción, todos los países del mundo deben informar del 

origen de recursos que son depositados en bancos dentro de sus territorios, 

afirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En rueda de prensa, el titular del Ejecutivo señaló que países como Suiza, y otros 

conocidos como paraísos fiscales deben replantear sus políticas de recepción 

de recursos en sus sistemas bancarios. 

“Yo respeto mucho lo del anonimato que se guarda en Suiza sobre los que 

depositan o en los llamados paraísos fiscales, pero eso no debería de existir. En 

el derecho internacional debería de establecerse que se conociera el origen del 

dinero”, expuso el presidente. 

López Obrador estableció que hay países como México que son saqueados por 

políticos y empresarios, quienes llevan esos recursos a países que no exigen 

aclarar el origen del dinero. 

Consideró que esa política es inmoral. 

“O sea, ¿cómo se va el dinero de un país saqueado a un paraíso fiscal y no pasa 

nada, y es normal? Y hay países que incluso viven de eso. Eso es inmoral”, 

sentenció el Presidente. 

 



 

Salud y fortalecimiento de la relación entre 

federación y estados, temas de la reunión de 

Conago en SLP: JM Carreras 

 

Martes 18 agosto 2020 / Gobierno de San Luis Potosí 

El Gobernador del Estado, Juan Manuel Carreras López, sostuvo un encuentro 

con medios de comunicación, previo a la reunión de la Conferencia Nacional de 

Gobernadores (Conago) con el Presidente de México, Andrés Manuel López 

Obrador, que tendrá lugar en San Luis Potosí el miércoles 19 de agosto, en 

donde detalló los principales temas que se abordarán, tales como el 

fortalecimiento de la relación entre la federación con los estados, salud, 

economía fiscal y la educación, con motivo de la pandemia de Covid-19. 

En un encuentro en el que se llevaron a cabo todas las medidas sanitarias para 

su realización, el jefe del Ejecutivo estatal dijo que el próximo miércoles San Luis 

Potosí será anfitrión de casi todo el gabinete legal y ampliado del gobierno 

federal, así como las y los gobernadores del país, evento que tiene especial 

relevancia ya que no se había dado de manera presencial desde marzo, periodo 

de inicio de la contingencia sanitaria en México. 

Agregó que las reuniones que se celebrarán serán de carácter privado y se 

cumplirán con todos los protocolos que ha determinado la Secretaría de Salud 

como medida preventiva ante la contingencia sanitaria por el Covid-19, además 

de que se informará de manera continua y permanente de lo que ocurra durante 

las sesiones. 



El Gobernador del Estado destacó que uno de los objetivos de esta reunión será 

contar con un panorama general sobre lo que ha ocurrido desde el inicio de la 

pandemia en México desde marzo hasta agosto, y poner la vista hacia adelante, 

dado que es una enfermedad que al día de hoy no tiene vacuna ni medicamento 

y cuya duración en tiempo y en términos de intensidad puede variar. 

Dado lo anterior, reiteró que la situación sanitaria en el país cobra especial 

relevancia y se abordará bajo los siguientes aspectos: el de la eficiente 

coordinación entre los tres niveles de gobierno para el manejo de la contingencia, 

el tema económico fiscal y la educación. 

En lo que respecta a la contingencia sanitaria dijo que se trabaja 

permanentemente en continuar construyendo una comunicación y coordinación 

eficiente entre la federación y las secretarías de salud estatales. 

Además, Carreras López expresó que también se pondrán sobre la mesa 

asuntos de carácter económico fiscal “todos sabemos que hay una caída muy 

importante de las actividades económicas en todo el país, y esto hace que, sin 

duda, tengamos que construir entre todos una agenda para poder retomar no 

solamente la inversión, sino algo muy importante que es la recuperación del 

empleo”. 

El Gobernador del Estado dijo que el tema educativo será fundamental, dado 

que en ocho días iniciará el ciclo escolar 2020-2021, en el que se necesitará de 

la participación conjunta de los estados, la federación y la comunidad educativa, 

pues arrancará totalmente a distancia, sin reuniones ni actividades presenciales 

en las escuelas, lo que representa un reto para todos. 

Informó que también se realizarán algunas firmas de convenios de colaboración 

importantes con la Unidad de Inteligencia Financiera, para replicar su modelo en 

los estados, y otro con la Procuraduría Fiscal, en el que se propone que haya 

más participación con los gobiernos locales, sobre todo en materia de 

recuperación de adeudos de carácter fiscal. 

Añadió que a las 5 de la tarde participará en una rueda de prensa en donde 

estará presente la Secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, en la que 

se dará un informe detallado de lo acontecido durante las reuniones, además de 

que se dará respuesta a las inquietudes de los medios presentes y de los que 

siguen la transmisión en vivo a través de un enlace de internet. 

Finalmente, se dio a conocer que la conferencia de prensa que se realiza todas 

las tardes por parte del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell para dar a 

conocer detalles de la situación sanitaria en el país se realizará desde la entidad 

potosina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Diputados en campaña: ¿Con o sin licencia?; 

legisladores debaten 

 

Miércoles 19 agosto 2020 / Ivonne Melgar 

Antes de que concluya el 2020, el Instituto Nacional Electoral (INE) deberá 

formular el reglamento que marcará la primera contienda en la que los diputados 

federales podrán buscar su reelección. 

Representantes del Poder Legislativo ante el INE coinciden en que uno de los 

principales desafíos de los comicios del próximo año será la conciliación entre 

este nuevo derecho de los parlamentarios y el principio de la paridad. 

Sin embargo, persisten las diferencias que impidieron que las reglas electorales 

de la reelección fueran definidas por el propio Congreso. 

Mientras Morena defiende que los diputados federales que busquen su 

reelección pueden hacer campaña sin separarse del cargo, representantes del 

PAN y PRD consideran necesario pedir licencia para que se garantice la equidad 

en la contienda. 

Para la diputada Claudia Pastor Badilla, representante del PRI por el Legislativo 

ante el INE, en este punto resulta clave tomar en cuenta las decisiones tanto de 



la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) como de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en torno a quienes 

se han reelecto en las entidades federativas. Éstas, recuerda, “han determinado 

que es una decisión que queda en el ámbito de las facultades legislativas de los 

Congresos locales regular la reelección”. 

La parlamentaria priista dice coincidir con el criterio de ambos órganos 

jurisdiccionales, en el sentido de que ha declarado constitucionales aquellas 

disposiciones que establecen expresamente que los diputados no deben 

separarse del cargo cuando aspiren a ser reelectos. 

“La reelección es una evaluación del desempeño. De ahí, que mientras no se 

viole el modelo de comunicación política debe ser perfectamente compatible (el 

cargo con la campaña”, sostiene Pastor Badilla. 

El diputado Alejandro Viedma Velázquez, representante del grupo parlamentario 

de Morena ante en INE, sostiene la postura que su partido defendió en el proceso 

legislativo correspondiente en marzo pasado y que no logró concretarse en el 

Senado.   

“Pueden participar en el proceso electoral sin separarse del cargo, sólo 

respetando la equidad en la contienda política, así como el uso transparente e 

imparcial de los recursos públicos. Así lo marcan algunos criterios que el Tribunal 

Electoral determinó, para el caso de alcaldes que optaron por la reelección en 

2018”, plantea el morenista. 

Y si bien la posición de Morena es que la licencia durante la campaña no debería 

ser obligatoria, el representante legislativo de ese partido ante el INE asume que 

la definición corresponde ahora al árbitro electoral. 

“Hay que esperar a ver qué establece el Instituto Nacional Electoral en los 

lineamientos que en materia de reelección tenga a bien emitir”, sostiene Viedma 

Velázquez. 

David Olivo Arrieta, coordinador de asesores del Poder Legislativo del PAN ante 

el INE, sostiene que “es fundamental que los diputados federales pidan licencia 

para reelegirse, porque de lo contrario, correríamos el riesgo como ciudadanos 

de que los legisladores hagan campaña con recursos públicos para conseguir el 

voto”. 

El político panista alerta que también habría confusión entre lo que son actos 

anticipados de campaña o precampaña y los que son actos propios de la tarea 

legislativa.  

“Es indispensable que se haga una cosa a la vez: que se desempeñe un puesto 

a la vez. No resulta viable que se pueda ser servidor público y candidato al mismo 

tiempo. Debe evitarse el confundir a la ciudadanía y el priorizar la supervisión 

estricta de recursos que ejercen los funcionarios públicos que aspiran a la 

reelección”, alegó Olivo Arrieta. 

En contraste, el diputado Marco Antonio Gómez Alcantar (PVEM) considera que 

los legisladores no deben pedir licencia cuando quieran reelegirse porque fueron 

electos previamente para cumplir un periodo de tres años y se pronuncia porque 

el tema sea regulado por el Congreso. 

“Los diputados no manejamos recursos públicos. Ni podemos generar un 

desequilibrio en la competencia electoral por no pedir licencia. Además, ya hay 

precedentes de la Sala Superior del TEPJF, donde establecen que no es un 



requisito indispensable el pedir licencia”, argumenta el también exconsejero 

electoral del INE. 

 

Plazos de la licencia 

 

Para la diputada Guadalupe Almaguer Pardo, consejera parlamentaria del PRD 

ante el INE, la licencia deberá ser parte del proceso electoral que viene cuando 

los legisladores aspiren a la reelección y espera que sean los órganos electorales 

los que definan, con apego a la ley correspondiente, los tiempos de campaña y 

por lo tanto en qué momento tendrán que separarse del cargo. 

En la misma dirección, la postura del PAN en voz de Olivo Arrieta es que hay 

que otorgarle al INE la confianza de que establecerá la adecuada reglamentación 

que el Congreso no concretó. 

Para el diputado morenista Viedma Velázquez, “si los diputados, por decisión 

propia, optan por separarse del cargo, lo ideal sería que lo hagan con 90 días de 

anticipación”. 

La representante priista Claudia Pastor señala que, en caso de que el INE 

determine que es necesario pedir licencia, ésta tendría que ser equivalente al 

que se establece para los funcionarios públicos, 90 días antes de la elección. 

 

Paridad garantizada 

 

Ante la pregunta de cómo conciliar la reelección con la paridad, el diputado 

Gómez Alcantar sostiene que justamente porque ésta es un derecho que 

corresponde garantizar a los partidos, “no tiene ningún sentido hablar de que los 

diputados pidan licencia, cuando la postulación como candidatos no depende de 

ellos, sino del partido al que pertenece”. 

Recuerda el diputado del PVEM que la paridad es una obligación que deben 

cumplir las estructuras partidistas, al tiempo que es una atribución de éstas 

definir a quienes postula como aspirantes a cargos de elección popular. 

“No todos se van a poder reelegir. Y deberá de dársele prioridad al tema de la 

paridad”, enfatiza el exconsejero Gómez Alcantar.  

Al fijar la postura del PAN, Olivo Arrieta afirma que la reelección legislativa no 

puede estar peleada con la promoción, el fortalecimiento y la garantía de los 

principios de paridad e igualdad de género consagrados en la Constitución. 

“Más que hablarse de una conciliación entre la reelección legislativa y la paridad, 

creo que será una homologación entre ambos derechos y principios los que 

realizará el árbitro electoral”, prevé el coordinador de asesores de la 

representación legislativa ante el INE. 

Para el representante legislativo de Morena, “tratándose de una colisión de 

principios, la salida a este dilema es armonizar ambos principios; esto es, en 

primer lugar, garantizar la paridad de género y, en ese contexto, armonizar la 

reelección, tomando en cuenta las disposiciones internas de los partidos 

políticos”. 

“La reelección no debe ser un obstáculo para que la paridad de género se 

cumpla”, expone Viedma Velázquez, 



La diputada Claudia Pastor sostiene que “los partidos políticos están obligados 

a proponer el mismo número de hombres y mujeres. Y, por lo tanto, tendrán que 

presentar sus propuestas equilibradas en todas las formas: mayoría 

representativa, representación proporcional y reelección, considerando siempre 

el 50 y 50”. 

Para la diputada Guadalupe Almaguer la paridad es una obligación que cada 

partido político deberá cubrir en atención a sus respectivas propuestas para dar 

cumplimiento a este principio constitucional.   

 

Los partidos deciden 

 

Cuestionados sobre si los partidos deben observar algunos criterios en el 

cumplimiento de estos derechos, el diputado Viedma Velázquez (Morena) señala 

que, en las contiendas internas por las candidaturas, deberá observarse el 

principio de paridad de género y el de equidad. 

Para Olivo Arrieta (PAN), “el principal principio que los partidos políticos deben 

observar es el de respetar el derecho constitucional que tienen las y los 

legisladores de reelegirse y el de garantizar la paridad de género en la reelección 

legislativa y de lograr un buen consenso entre sus integrantes”. 

Claudia Pastor (PRI) sostiene que, toda decisión, aunque discrecional, “debe 

estar acompañada de elementos objetivos, para no caer en lo arbitrario”. 

De manera que, en la definición de las candidaturas, señala la diputada priista, 

“deberán contar los méritos y la trayectoria de las propuestas”. 

Para Guadalupe Almaguer (PRD), los criterios de selección de candidatos deben 

partir de los resultados y de las participaciones de los legisladores, valorados en 

función de que, en los hechos y en sus actuaciones, hayan representado la 

agenda política del partido que los postuló. 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar  (PVEM) es tajante en argumentar 

que los criterios de selección para los legisladores que aspiren a reelegirse 

deben ser los mismos que sigan todos los candidatos a un cargo de elección 

popular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INE alista discutir este miércoles registro de 

nueve partidos 

 

Martes 18 agosto 2020 / Carlos Lara 

El Instituto Nacional Electoral (INE) se alista a discutir este miércoles y en su 

caso aprobar los registros de conformación de nueve Agrupaciones Políticas 

Nacionales (APN), entre la que destaca la asociación ciudadana “Sociedad e 

Instituciones”, de la que está al frente el líder de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores del Servicio del Estado (FSTSE), Joel Ayala Almeida. 

En una sesión privada de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

analizará también el otorgar la solicitud al Movimiento por el Rescate de México 

que está bajo la dirección del ex gobernador de Oaxaca (PRI), Ulises Ruiz Ortiz. 

Además, las asociaciones Unid@s; Plan de las Tradiciones por México, AC; así 

como México, Educación y Justicia; Nuevo Espacio, que es un grupo del extinto 

Partido Encuentro Social (PES), buscarán su registro. 

También ha solicitado ser Agrupaciones Políticas Nacionales la asociación 

México Organizado, Proyecto Nacional por y para México y la Asociación Política 

Nacional Futuro, misma que está integrada en su mayoría por jóvenes 

universitarios y cuya sede estará en Puebla. 

Las APN deberán cumplir con los requisitos establecidos por el INE donde deben 

contar con por lo menos 5 mil asociados en el país, un órgano directivo de 

carácter nacional, delegaciones en cuando menos siete entidades federativas, 



documentos básicos, así como un nombre diferente a otras agrupaciones o 

partidos políticos y presentar un informe anual sobre el origen y destino de los 

recursos que recibieron. 

De acuerdo con el INE, en México existen 80 agrupaciones políticas registradas 

hasta agosto del 2020, mismas que son asociaciones ciudadanas que 

contribuyen al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como 

a la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

No hay fecha de regreso a clases presenciales, 

insiste titular de la SEP 

Miércoles 19 agosto 2020 / Laura Poy Solano 

El secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, insistió en 

que no hay una fecha estimada para el regreso a clases presenciales, pero 

destacó que si un estado alcanza el color verde se pueden abrir las clases, pero 

sólo en ese estado, donde se tomará la determinación si quiere y en qué 

momento decide abrir las escuelas, porque no se trata de una disposición de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), sino de la Secretaría de Salud. 

En conferencia vespertina en Palacio Nacional, explicó que la educación 

definitivamente será otra al regresar de la pandemia a nuestras actividades 

normales, por eso queremos medir el avance o el rezago de cada niño, y al volver 

a clases presenciales se tendrá un momento de tres semanas para las 

evaluaciones diagnósticas, que nos dirá cómo le fue a cada niño durante el 

distanciamiento social. En algunos casos habrá rezago, pero también habrá 

quienes avanzaron más de lo que podría haber esperado el profesor. 

Al presentar la programación y horarios para las clases que se impartirán por 

televisión a niños de segundo y tercer grado de primaria, Marcos Bucio Mújica, 

subsecretario de Educación Básica, señaló que por primera vez se van a enseñar 

los valores de respetar la ley, las normas y el valor de la justicia a niños de 

primero y segundo de primaria, a través de los contenidos de formación cívica y 

ética. Y agregó que habrá aprendizajes esperados de todas las materias. 

Los alumnos de segundo y tercero de primaria accederán a contenidos de 

formación cívica y ética, junto con educación socioemocional, artes, 

conocimiento del medio ambiente, lengua materna, matemáticas, educación 

física, inglés y vida saludable, así como ciencias naturales para tercer grado. Los 

contenidos se podrán seguir en tres opciones de transmisión: en los canales 11.2 

y 5.2 de Once Niños y Televisa, respectivamente; en el 7.3 de Tv Azteca y en el 

canal 10.2 para la Ciudad de México. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Salud degradará a la Cofepris y 

pasará al control de López-Gatell 

 

Miércoles 19 agosto 2020 / Maribel Ramírez Coronel 

La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) será 

degradada a nivel de Dirección para reportarle a la Subsecretaría de Prevención 

y Promoción de la Salud, encabezada por Hugo López-Gatell, quien bajo su 

tutela tendrá otras 12 instancias que convertirán dicha subsecretaría en una 

poderosa instancia del sector salud. 

Ello como parte de los reacomodos del organigrama de la Secretaría de Salud 

definidos conforme el anteproyecto de acuerdo firmado por el secretario de 

Salud, Jorge Alcocer Varela, donde se concreta la desaparición de la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud -que era encabezada 

por Asa Cristina Laurell- y donde el organismo sanitario que operaba al mismo 

nivel de una Subsecretaría ahora operará como una de las 13 áreas adscritas a 

la única subsecretaría que permanecerá, que es la que lleva López-Gatell. 

El documento fue remitido ayer la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

(Conamer) para su trámite, antes de ser publicado para su puesta en vigencia 

en el Diario Oficial de la Federación. 

El pasado 6 de agosto, este diario anticipó sobre este plan, ya que así lo había 

anunciado en reunión del gabinete de salud el director del Instituto de salud para 

el Bienestar, Juan Ferrer. En esa ocasión también estaba considerado pasar al 

Consejo de Salubridad General (CSG) a las filas del Insabi, pero este movimiento 

no quedó incluido dentro del reacomodo publicado en el acuerdo. 

El regulador mexicano en materia sanitaria, creado 05 de julio del 2001 por 

decreto del entonces presidente Vicente Fox Quesada, había adquirido en años 



anteriores una posición estratégica no sólo en materia de vigilancia y supervisión 

de una enorme gama de productos y servicios relacionados con la salud de la 

población, sino por un rol de suma importancia por los permisos y derechos que 

otorga a sectores productivos económicamente relevantes para el país. 

Las industrias que regula Cofepris producen todo aquello que ingerimos, 

tomamos, nos untamos, nos aplicamos, inhalamos; es decir, todo lo que entra 

de una u otra manera a nuestro organismo. Esta industria tiene su propio peso 

dentro de la producción económica del país. En años anteriores se ha estimado 

que los sectores industriales que regula el organismo sanitario representan 10% 

del Producto Interno Bruto (PIB) de México. 

Adicionalmente, Cofepris había adquirido reconocimiento internacional por la 

calidad y nivel regulatorio, y fue avalada por la Organización Panamericana de 

la Salud como una de las pocas agencias de referencia, y asimismo consiguió 

en el sexenio anterior ser miembro pleno del Esquema de Cooperación de 

Inspección Farmacéutica (PIC/S), que agrupa a las agencias reguladoras más 

importantes del mundo. 

Conforme el acuerdo publicado en Conamer, las áreas de la extinta 

Subsecretaría quedarán repartidas en cuatro instancias que conformarán la 

nueva estructura de la dependencia rectora en salud. 

Estas son: la propia Subsecretaría de López Gatell, la Unidad de Administración 

y Finanzas que dirige Pedro Flores, la Comisión Coordinadora de Institutos 

Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad que lleva Gustavo Reyes 

Terán y la Unidad de Análisis Económico encabezada por Marcos Cantero, quien 

es también coordinador de asesores del secretario de Salud. 

De estas cuatro instancias, la que queda más fortalecida es la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción con 13 órganos a su cargo: la Cofepris, la Comisión 

Nacional contra las Adicciones (Conadic), el Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva, el Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA, el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Servicios de Atención 

Psiquiátrica, la Dirección General de Epidemiología, la Dirección General de 

Promoción de la Salud, la Dirección General de Información en Salud (ésta 

estaba en la Subsecretaría de Asa Cristina Laurell) y los secretariados técnico 

del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes. 

Este ajuste administrativo se produce en medio de un giro en la política de abasto 

de medicamentos e insumos de salud para el sector público, luego de que el 

gobierno que encabeza Andrés Manuel López Obrador decidiera encargar a la 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) la compra del producto en procesos 

internacionales. 

Ante ello, la Asociación Mexicana de Laboratorios Farmacéuticos (Amelaf), que 

representa a más de 70 plantas de la industria farmacéutica nacional, pidió que, 

para mantener una competencia pareja con los productos importados, se 

exigiera a la UNOPS adquirir medicamentos que cuenten con el registro y 



autorización sanitaria de la Cofepris, tal como se le exige a los productores 

nacionales. 

 

Las nuevas instancias bajo la tutela de López-Gatell: 

 

1. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

2. Comisión Nacional contra las Adicciones. 

3. Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

4. Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

5. Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

6. Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

7. Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

8. Servicios de Atención Psiquiátrica. 

9. Dirección General de Epidemiología. 

10. Dirección General de Promoción de la Salud. 

11. Dirección General de Información en Salud. 

12. Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

13. Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sustenta economía de EU el repunte de México 

 

Miércoles 19 agosto 2020 / Guillermo Castañares 

La situación económica y la reapertura de la actividad comercial en Estados 

Unidos están apoyando la recuperación de México, afirmó el Bank of America 

(BofA). 

En un reporte, la institución señaló que el apoyo es a través de varios canales, 

como las exportaciones de automóviles, además de las remesas, que han tenido 

un desempeño extraordinario pese al aumento de desempleo en el país 

comandado por el presidente Donald Trump. 

“Las remesas de Estados Unidos a México crecieron sorprendentemente un 10.6 

por ciento anual en la primera mitad del año, alcanzando un máximo histórico de 

19 mil 100 millones de dólares. El resultado es sorprendente porque la tasa de 

desempleo en Estados Unidos se disparó del 3.5 por ciento en diciembre de 2019 

al 11.1 por ciento en julio de 2020”, destacó en el informe Carlos Capistrán, 

economista en jefe para México de Bank of America. 

Enfatizó que las remesas representan casi el 3 por ciento del PIB y el 4.5 por 

ciento del consumo, y tienen un efecto multiplicador, ya que sus destinatarios 

suelen ser familias de escasos recursos, por lo tanto, tienen una gran propensión 

a consumir. 

“La recuperación de Estados Unidos está ayudando a algunos sectores en 

México y probablemente continuará haciéndolo, sobre todo el consumo a través 

de remesas y la manufactura a través de exportaciones”, sostuvo. 

Según los registros del Banco de México, en junio las exportaciones mexicanas 

hacia el vecino país del norte sumaron 27 mil 933 millones de dólares, lo que 



implicó un repunte de 93 por ciento, respecto al mes previo, luego de que se 

desplomaron 22 y 40 por ciento a tasa mensual, en mayo y abril, 

respectivamente. 

Recuperación endeble 

BofA añadió en su reporte que pese a que la economía de México se está 

beneficiando por la reapertura en Estados Unidos, esperan una débil 

recuperación en el país, principalmente por problemas internos como las 

limitadas pruebas de COVID-19 que se han aplicado, las tasas de interés 

relativamente altas y de factores externos como el hecho de que todavía no hay 

una vacuna contra el coronavirus. 

La última encuesta de BofA entre inversionistas reveló que la principal 

preocupación de estos sobre la economía mexicana tienen que ver con las 

decisiones de la actual administración del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, con el 54 por ciento de los encuestados, seguido de la desaceleración 

de la economía estadounidense, con el 36 por ciento de respuestas, y por último 

el coronavirus en el país, con el 3 por ciento. 

Ernesto O'Farrill, presidente de Grupo Bursamétrica, indicó que no hay que fiarse 

solo del T-MEC como motor de recuperación, pues es necesario que el gobierno 

federal de certeza a los inversionistas. 

“No podemos confiar en el T-MEC para solucionar la fuerte recesión. Desde 

luego que la manufactura y la exportación del campo mexicano se verán 

beneficiadas por la recuperación que va a tener la economía estadounidense, 

pero en México se tiene que dar un golpe de timón hacia un Estado que respete 

el Estado de derecho y genere las condiciones de certidumbre y confianza para 

la inversión”, aseveró. 

Alejandro Saldaña, economista en jefe de Ve Por Más, apuntó que México y 

Estados Unidos tienen un importante vínculo industrial, el cual es mucho más 

profundo en actividades como la manufactura de equipo de transporte, por lo que 

las exportaciones mexicanas también vieron un repunte en junio, tras colapsar 

en meses previos. 

Por su parte, Gabriela Siller, economista en jefe de Banco Base, mencionó que 

la entrada en vigor del acuerdo comercial podría ser un impulso adicional, ya que 

algunas empresas asiáticas han mostrado interés en invertir en el país, 

particularmente en el sector aeroespacial, ante las tensiones exacerbadas entre 

China y Estados Unidos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Alertan, '30% de alumnos, sin la atención de sus 

padres' 

 

Miércoles 19 agosto 2020 / Víctor Chávez 

Legisladores de las comisiones de Educación de las cámaras del Congreso 

alertaron a la Secretaría de Educación Pública (SEP) que el 30 por ciento de los 

alumnos no tendrá la atención debida de sus padres para el sistema de 

enseñanza a distancia del programa Aprende en Casa. 

En un documento enviado a la dependencia –a través de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión– plantearon que, “de acuerdo con el 

INEGI, el 29 por ciento del total de los hogares en el país son dirigidos por una 

mujer, esto significa que 9 millones 266 mil 211 hogares tienen una jefatura 

femenina y que trabaja”. 

“En otras palabras, 3 de cada 10 hogares mexicanos tienen a una mujer como 

jefa de familia, proporción que, incluso, ha aumentado en los últimos años”, 

plantearon, y advirtieron que “les es complicado acompañarlos en esta 

modalidad de estudio y a la vez cumplir con su jornada de trabajo”. 

Se añade que “el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) calcula 

que el total de mujeres de 15 años y más ocupadas que son madres, asciende 

a alrededor de 15 millones, de las cuales apenas 3.1 por ciento es empleadora, 

5.8 por ciento es trabajadora sin pago, 26.5 por ciento trabaja por cuenta propia 

y el resto se concentra en trabajadoras subordinadas remuneradas, que 

representan 64.6 por ciento”. 

Diputados y senadores del PRI, PAN y PRD exhortaron al gobierno federal para 

que, “a través de la Secretaría de Educación Pública, establezca acciones 



urgentes y efectivas con el objetivo de evitar la deserción escolar en los 

diferentes niveles educativos, debido a la pandemia del COVID-19”. 

De acuerdo con información de la SEP, se estima que regresarán a clases poco 

más de 30 millones de alumnos correspondientes a los niveles de educación 

básica y educación media superior. 

La diputada priista Cynthia Iliana López, secretaria de la Comisión de Educación 

de la Cámara de Diputados, comentó a EL FINANCIERO que “es necesario 

plantear alguna alternativa, como un eventual permiso especial para las jefas de 

familias trabajadoras, con el objeto de que pueda apoyar a sus hijas e hijos 

durante el inicio del próximo ciclo escolar, y así coadyuvar en su aprendizaje”. 

“Este permiso sería en apoyo a las jefas de familia, por lo que en ningún caso 

sería motivo de despido, recorte parcial o total de la jornada laboral ni tampoco 

una causa de presión salarial”, sugirió. 

Indicó que “para alcanzar los fines educativos, resulta imperativo la participación 

de las secretarías de Educación y del Trabajo, así como de los gobiernos de las 

entidades, con la finalidad de concretar un contexto propicio para el desarrollo 

de niñas, niños y jóvenes, con miras a impulsar el interés superior de la niñez”. 

Propuso que “se realicen las gestiones conducentes a fin de que las empresas, 

los gobiernos federal, estatales y municipales otorguen un permiso especial a las 

jefas de familia trabajadoras que no tengan quien cuide a sus hijos matriculados 

en educación inicial, preescolar y primaria, ante el regreso al ciclo escolar el 24 

de agosto en su modalidad a distancia”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Investiga la UIF a funcionarios del gobierno 

anterior 

 

Miércoles 19 agosto 2020 / Alejandro Cruz Flores 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público investiga a funcionarios de la anterior administración capitalina 

por el uso irregular de recursos públicos, informó la jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum Pardo. 

Sin dar mayores detalles, para no entorpecer las indagatorias, señaló que se 

reunió con el titular del organismo, Santiago Nieto Castillo, para tratar este tema, 

aunque dijo que no trataron el caso del ex secretario de Seguridad Ciudadana, 

Jesús Orta Martínez, quien es investigado por el gobierno federal por desvío de 

recursos. 

Hablamos de algunos temas que por la propia investigación de la UIF no podría 

comentar, pero son temas que tienen que ver con asuntos de uso de recursos 

irregulares en la administración anterior, explicó la titular del Ejecutivo local en 

videoconferencia de prensa. 

Sheinbaum Pardo reconoció el trabajo que realiza Santiago Nieto al frente de la 

UIF, el cual, dijo, ha sido muy importante para el país y que en el caso de la 

ciudad investiga asuntos de la administración anterior, aunque insistió en que no 

podía dar detalles. Apuntó que una parte de estas indagatorias requieren que se 

interpongan las denuncias correspondientes tanto en la Fiscalía General de la 

República como en la de la Ciudad de México. 

Fuentes de la administración local señalaron que las investigaciones de la UIF 

están relacionadas con ex servidores públicos, a los que ya se les abrieron 



carpetas de investigación a nivel local, como es el caso de Miguel Ángel Vásquez 

Reyes, quien fue jefe de gabinete en el gobierno pasado. 

Entre los funcionarios que también son investigados por la Fiscalía General de 

Justicia capitalina se encuentran el ex secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, y el ex comisionado para la Reconstrucción 

Édgar Tungüí Rodríguez, a quienes incluso se les giraron órdenes de 

aprehensión por desvío de recursos. 

En otro tema, la mandataria de la capital del país se reunió con el presidente 

Andrés Manuel López Obrador para analizar los avances de la construcción del 

aeropuerto internacional Felipe Ángeles en Santa Lucía, estado de México. 

Van muy bien todas estas obras y en su momento serán presentadas por el 

Presidente, expresó Sheinbaum, quien explicó que cada mes se realizan estas 

reuniones para tratar temas relacionados con la infraestructura de la nueva 

terminal aérea, a las que asisten también el titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganiz, y el gobernador del estado de 

México, Alfredo del Mazo Maza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Peaje a los autos, la nueva propuesta de Trump 

para que México pague el muro 

 

Martes 18 agosto 2020 / Redacción 

El presidente Donald Trump dijo este martes que su administración podría 

imponer un "peaje" a los automóviles que cruzan a Estados Unidos desde México 

para financiar la construcción del muro prometido en la frontera sur. 

"Van a pagar en la frontera, en la puerta, los autos que pasan, vamos a hacer un 

peaje", dijo Trump durante un evento en Yuma, Arizona, donde promocionó la 

construcción de dicho muro. 

El presidente ha enfrentado críticas durante mucho tiempo por no haber cumplido 

una promesa de campaña de hacer que México pague por el muro fronterizo. En 

cambio, ha redirigido miles de millones 

 de dólares del Pentágono para financiar la construcción de este, provocando 

una pelea legal con la Cámara de Representantes, que no autorizó el gasto. 

"México está pagando por el muro, sí", dijo en respuesta a las preguntas de un 

periodista sobre la afirmación de que México financiaría la construcción. Los 

funcionarios mexicanos han dicho que nunca pagarán por el muro. 

Él y otros funcionarios en el evento de Yuma se negaron a decir a cuánto 

ascendería el peaje, y momentos después Trump dijo que "podemos hacerlo 

como un impuesto: el dinero se envía desde México”. 

El presidente manifestó además que hay asesinos y violadores que ingresan de 

manera ilegal a Estados Unidos, algunos de ellos provenientes de México. 



“Entonces tenemos personas entrando a este país. Algunas personas son 

buenas, otras malas, y me refiero a asesinados y a violadores. También podrían 

venir de México. Ellos entran y no regresan a sus naciones”, expuso. 

Trump comentó que su administración ha invertido mil 700 millones de dólares y 

utilizado 137 mil 619 metros cúbicos de concreto para construir 173 kilómetros 

del muro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Demócratas votan y hacen oficial la candidatura 

presidencial de Biden 

 

Miércoles 19 agosto 2020 / David Brooks 

Joe Biden fue oficializado como el candidato demócrata a la presidencia en la 

segunda noche de la Convención Nacional Demócrata, en la cual ex presidentes 

y otras figuras nacionales resaltaron la necesidad de un liderazgo responsable y 

experimentado para enfrentar las múltiples crisis dentro y fuera del país, 

resultado del inepto y peligroso manejo de Donald Trump. 

Los ex presidentes Jimmy Carter y Bill Clinton, el líder de la bancada demócrata 

del Senado, Charles Schumer, el ex secretario de Estado John Kerry, la hija y el 

nieto de John F. Kennedy, la profesora Jill Biden, doctora en educación y la 

esposa del candidato presidencial, junto con un mosaico de estrellas nuevas y 

veteranas del partido, fueron los encargados de ilustrar el tema de la segunda 

noche de la convención virtual: El liderazgo importa. 

Carter afirmó que Joe tiene la experiencia, el carácter y la decencia para unirnos 

y restaurar la grandeza de Estados Unidos. Nos merecemos una persona con 

integridad y juicio, alguien que sea honesto y justo, alguien comprometido con lo 

que es mejor para el pueblo estadunidense. 

Fue incómoda la presencia del ex superestrella de la cúpula demócrata, Clinton, 

ya que su prestigio ha sido empañado al surgir el movimiento #MeToo. El ex 

mandatario sostuvo que Trump ha gobernado de manera irresponsable desde 

una Casa Blanca que se ha convertido en centro de tormentas donde sólo hay 

caos, y cuyo líder acusa a todos los demás. 

En representación del ala progresista habló Alexandria Ocasio-Cortez, diputada 

y una de las herederas del movimiento insurgente de Bernie Sanders dentro del 



partido, a quien se le ofreció un minuto y sólo un minuto para hablar (la cúpula 

sigue ejerciendo su poder). 

También hubo sorpresas. Continuando con la presencia de figuras republicanas 

anti-Trump en la convención, anoche se exhibió un video narrado por Cindy 

McCain, viuda del senador y candidato presidencial John McCain, reconociendo 

la larga amistad de su esposo con Biden, y el ex secretario de Estado Colin 

Powell durante la presidencia de George W. Bush también anunció su respaldo 

al candidato demócrata. 

Como en cada una de las cuatro noches de la convención, una figura del mundo 

del espectáculo fungió como una especie de conductora, y anoche le tocó a la 

actriz Tracee Ellis Ross (hija de la legendaria Diana Ross), y John Legend fue la 

estrella musical, entre otros invitados. 

En las dos horas de programación virtual de anoche, se realizó el proceso formal 

de la emisión de votos por las delegaciones de los 50 estados, la capital y seis 

territorios –esta vez realizado desde cada entidad (en lugar de dentro de una 

arena) por conducto de voces oficiales locales del partido, a maestros, líderes 

indígenas (entre ellos el presidente de la nación navajo, Jonathan Nez), 

migrantes y diversos activistas de derechos civiles–, con lo cual se oficializó la 

nominación de Biden. 

Una y otra vez se resaltó la unidad necesaria para derrotar a Trump ante la triple 

crisis: salud pública, económica y racismo sistémico. 

Mientras, Donald Trump viajó a Yuma, Arizona, a visitar la frontera para advertir 

sobre los fracasos de Biden en materia de migración y el peligro que representa 

para la seguridad fronteriza, y para elogiar su muro. 

Aunque otros líderes republicanos evitaron comentar las palabras de Michelle 

Obama en la convención el lunes, Trump no resistió. En un tuit, y en una de las 

pocas ocasiones en que se podría argumentar que no está mintiendo y 

objetivamente tiene un poco de razón, escribió: por favor, alguien que le explique 

a Michelle Obama; Donald J. Trump no estaría aquí, en esta bella Casa Blanca, 

si no fuera por la labor realizada por su marido, Barack Obama. Pero como 

siempre, procedió a lanzar acusaciones histéricas, como la de que Obama y 

Biden cometieron traición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ante pandemia, Procuraduría Agraria reafirma 

compromiso a favor de clase campesina 

 

Martes 18 agosto 2020 / Guillermo Pimentel Balderas 

Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la 

labor y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, 

Luis Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre 

procurando el cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender 

nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 

A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos 

este homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la 

Procuraduría Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que 

todos tengamos el impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que 

nos hemos propuesto”. 

El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo 

la Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-

Bienestar, para proporcionar mejores elementos de información que permitan la 

detección temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas 

de una nueva cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una 

medida preventiva y eficiente de largo alcance. 

El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este 

homenaje “refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud 

individual y colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase 

campesina”. 

Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 

protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior 

guardaron un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto 



presidencial, publicado el pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). 

Dicho ordenamiento dispone duelo nacional de 30 días, durante el periodo del 

13 de agosto al 11 de septiembre de 2020, por los decesos de las personas y 

contagios en nuestro país causados por la pandemia generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), el 11 de marzo del año en curso. 
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labor y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, 

Luis Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre 

procurando el cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender 

nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 

A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos 

este homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la 

Procuraduría Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que 

todos tengamos el impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que 

nos hemos propuesto”.  

El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo 

la Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-

Bienestar, para proporcionar mejores elementos de información que permitan la 



detección temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas 

de una nueva cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una 

medida preventiva y eficiente de largo alcance. 

El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este 

homenaje “refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud 

individual y colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase 

campesina”. 

Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 

protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior 

guardaron un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto 

presidencial, publicado el pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). 

Dicho ordenamiento dispone duelo nacional de 30 días, durante el periodo del 

13 de agosto al 11 de septiembre de 2020, por los decesos de las personas y 

contagios en nuestro país causados por la pandemia generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), declarada por la Organización Mundial de la Salud 
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Procuraduría Agraria rinde homenaje a familiares 

de fallecidos por covid-19 

 

Martes 18 agosto 2020 / Guillermo Pimentel Balderas 

Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la 

labor y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, 

Luis Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre 

procurando el cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender 

nuestras tareas en favor de la clase campesina”.  

A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos 

este homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la 

Procuraduría Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que 



todos tengamos el impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que 
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medida preventiva y eficiente de largo alcance. 

El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este 

homenaje “refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud 

individual y colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase 

campesina”. 

Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 

protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior 

guardaron un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto 

presidencial, publicado el pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). 

Dicho ordenamiento dispone duelo nacional de 30 días, durante el periodo del 

13 de agosto al 11 de septiembre de 2020, por los decesos de las personas y 

contagios en nuestro país causados por la pandemia generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), el 11 de marzo del año en curso. 
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Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la 

labor y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, 

Luis Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre 

procurando el cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender 

nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 

A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos 

este homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la 

Procuraduría Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que 

todos tengamos el impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que 

nos hemos propuesto”.  

El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo 

la Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-

Bienestar, para proporcionar mejores elementos de información que permitan la 

detección temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas 



de una nueva cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una 

medida preventiva y eficiente de largo alcance. 

El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este 

homenaje “refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud 

individual y colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase 

campesina”. 

Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 

protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior 

guardaron un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto 

presidencial, publicado el pasado viernes en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). 

Dicho ordenamiento dispone duelo nacional de 30 días, durante el periodo del 

13 de agosto al 11 de septiembre de 2020, por los decesos de las personas y 

contagios en nuestro país causados por la pandemia generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), el 11 de marzo del año en curso. 
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Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la 

labor y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, 

Luis Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre 

procurando el cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender 

nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 

A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos 

este homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la 

Procuraduría Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que 

todos tengamos el impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que 

nos hemos propuesto”.  

El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo 

la Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-

Bienestar, para proporcionar mejores elementos de información que permitan la 

detección temprana de este mal, así como generar oportunidades y alternativas 

de una nueva cultura que permita la salud, la alimentación y el agua como una 

medida preventiva y eficiente de largo alcance. 



El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este 

homenaje “refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud 

individual y colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase 
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Lo anterior, en sesión de trabajo en oficinas centrales de la dependencia, con los 

protocolos de sana distancia, en que los mandos directivos del nivel superior 

guardaron un minuto de silencio, en estricto cumplimiento del Decreto 
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(DOF). 
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Al rendir un homenaje a familiares de los fallecidos por el Covid-19; reconocer la 

labor y el esfuerzo del personal médico, en su mensaje, el Procurador Agrario, 

Luis Hernández Palacios, refrendo el compromiso de la Institución siempre 

procurando el cuidado de la salud individual y colectiva, y “sin dejar de atender 

nuestras tareas en favor de la clase campesina”. 

A este respeto, Hernández Palacios expresó: “Solemnemente hoy establecemos 

este homenaje a distancia, recordando con afecto a nuestros compañeros de la 

Procuraduría Agraria, a los familiares y amigos de nuestro personal, para que 

todos tengamos el impulso necesario para seguir trabajando en las tareas que 

nos hemos propuesto”.  

El Titular de la Procuraduría Agraria insistió en que la estrategia que lleva a cabo 

la Institución se articula estrechamente con la Secretaría de Salud y con IMSS-
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El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este 

homenaje “refrendamos este compromiso y procuremos cuidarnos en la salud 

individual y colectiva, sin dejar de atender nuestras tareas en favor de la clase 
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medida preventiva y eficiente de largo alcance. 

El Procurador Hernández Palacios señaló que, al tiempo que se rinde este 
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Pobladores mayas de San José Tipceh, Muna 

denuncian despojo de tierras 

 

Martes 18 agosto 2020 / Sandra Gayou Soto 

Yucatán. - Ejidatarios y pobladores de San José Tipceh, en el municipio de Muna, 

descubrieron a través de la carpeta básica del ejido, que hay territorios que le 

corresponden al pueblo y que son reclamados por un particular de nombre 

Ignacio Salomón Isaac. En una visita que llevó a cabo Quadratín por la zona, 

pobladores y ejidatarios del lugar narraron cómo esta persona se ha apropiado 

de los terrenos, ejerciendo presión y miedo sobre la población con amenazas de 

desalojo de las tierras que presume, le pertenecen.  

Con documentación de la carpeta básica en mano, los pobladores que platicaron 

con Quadratín, aseguran que Salomón Isaac les ha hecho creer que las tierras 

son suyas llevando a pastar ganado y con amenazas de desalojar a las personas 

que han construido algunas viviendas en la franja que reclama. 

Narraron una larga serie de enfrentamientos que han tenido durante varios años 

con dicha persona por este hecho. Aseguran que han buscado la manera de 

resolver los conflictos con apoyo de los comisarios ejidal Martín Fuentes Porras 

y municipal, Luis Manuel Venegas Xool, sin embargo esto no ha sucedido.  



A iniciativa propia y en compañía de otros campesinos, solicitaron la carpeta 

básica donde los planos del lugar delimitan el área ejidal y la propiedad privada, 

aseguran que Salomón Isaac no es propietario de las tierras que les reclama y 

que no cuenta con la documentación para acreditar lo contrario.  

“Esto es un patrimonio que nosotros tenemos para nuestros hijos, una vez que 

lo luchemos, que lo obtengamos, lo estamos haciendo bajo las leyes, invitamos 

hasta al señor Presidente, ahorita ya somos como 100 personas las que estamos 

trabajando los terrenos“. 

Aseguran que se trata de una zona urbana y los documentos que tienen son los 

que hablan, sin embargo, los acusan de lotear y vender la tierra.  

“No estamos loteando para vender, estamos dividiendo para cada comunero, a 

cada poblado, lo que le corresponde, para su trabajo, para hacer su casita“.  

Calculan que les están peleando 22 hectáreas. “Eso es de nosotros, está 

certificado en la carpeta básica“, sentenció Aurelio, quien al acudir al Registro 

Agrario Nacional (RAN) se percató que existe un plano de la zona pero sin 

coordenadas, situación que consideran por demás irregular. Este reclamo de 

tierras por parte de los pobladores ya suma unas 70 personas y ya han 

conformado un comité, solicitan la intervención de las Procuraduría Agraria para 

que certifiquen que es una ampliación urbana y solucione la situación. 

Integrantes del comité detallaron que esto ha acarreado otras problemáticas 

como la intensificación del rompimiento del tejido social, derivado del 

megaproyecto de un parque de paneles solares, también en territorios de San 

José Tipceh, que desarrollará la empresa Vegasolar I y Vegasolar II, para el que 

se pretende hacer uso de las tierras en disputa. Por todo lo anterior, solicitan la 

intervención del Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador: “Nos está 

apoyando con el abogado, pero necesitamos que él ya ponga un alto, en sus 

manos está, porque mientras Dios nos dé salud y vida seguiremos de frente 

hasta demostrar la realidad, la verdad y con hechos, que son nuestras estas 

tierras, estamos luchando para todos, no para uno“. 

Autoridades y privado sin respuesta Al consultar la problemática con el Registro 

Agrario Nacional con sede en Yucatán, no estuvo en posibilidades de otorgar 

información sobre la situación de las tierras bajo el argumento de que debido a 

la contingencia sanitaria por coronavirus las instalaciones están cerradas y no 

hay quien atienda. Mientras que la Procuraduría Agraria indicó, a través de un 

correo electrónico, realizar la solicitud de esta información a través del Portal de 

Transparencia del Gobierno de México, mismo que se encuentra inhabilitado 

para realizar consultas debido a la pandemia por el Covid 19. Se ha intentado 

contactar a Ignacio Salomón Isaac para que informe sobre la situación, pero no 

se ha tenido éxito hasta el momento. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

UCD pide a Delegado Federal intervenga para 

que dependencias atiendan y no dejen en 

indefensión a ejidos y comunidades, por tema de 

pandemia 

 

Martes 18 agosto 2020 / José de Jesús Nava 

Chihuahua. - La Unión Campesina Democrática (UCD) en el estado le está 

solicitando al Delegado Federal Juan Carlos Loera intervenga para que la 

dependencias federales encargadas de dar solución a conflictos agrarios de 

diversas índoles puedan dar atención aun y cuando la pandemia está vigente, 

echando mano de las nuevas tecnologías con las que se cuenta actualmente 

para seguir atendiendo tantos casos que están estancados por este motivo. 

El documento que se le ha entregado a Loera se le va a entregar al Delegado 

del Registro Agrario Nacional Plutarco García Jiménez, en el documento se 

devela la preocupación de los ejidos y comunidades ya que han estado 

demandando el trámite de certificados, de apertura de sobres, de transmitir 

derechos a descendientes, el trámite de revisión de padrones ejidales, 

documentos que requieren los Tribunales Agrarios, y hasta ahorita no ha sido 

posible ya que la cuestión por la pandemia se extendió hasta el último de 

septiembre, a través de un Decreto Presidencial, y esa es una de las 

preocupaciones que le externamos al Delegado Federal en el documento que le 

hicimos llegar la semana pasada, y donde se les está pidiendo se vea la 

posibilidad de  un mecanismo de atención a este sector agrario ya que si no se 

hace están dejando en estado de indefensión, porque muchos de los tramites 



son para transmitir un derecho, o para sustentar un juicio, entonces de ahí la 

preocupación, hemos estado recibiendo llamadas de Bocoyna, Guerrero, 

Jiménez, de otros municipios que necesitan hacer sus trámites ante el RAN, pero 

otras de la dependencias que involucran la solución de conflictos agrarios es la 

SEDATU, que es la cabeza del sector agrario, y tampoco está laborando”, 

exclama. 

Agrega que la SEDATU tiene en su responsabilidad el seguimiento de colonias 

que están en régimen federal, son los responsables de extender certificados para 

actualizar sus reglamentos internos, para dirimir alguna cuestión de certificación, 

para algún apoyo. 

En el caso de la Procuraduría Agraria, que es el defensor de oficio, a que si se 

presenta algún conflicto en un ejido, o alguna comunidad,  el responsable de 

defender, de ayudar a solucionarlo es precisamente la Procuraduría Agraria, 

pero al igual que las dependencias antes mencionadas se mantiene a puertas 

cerradas, recordamos que desde marzo están suspendidos los tramites, la 

atención  y vamos en el mes de agosto, y las comunidades están presionando 

porque tienen que realizar sus trámites. 

“En lo particular la titular del Registro Agrario en lo particular, nos dice que se 

está ajustando al decreto, de cuidar las vidas humanas, pero debe haber algún 

mecanismo con las medidas de salud necesarias para que sin tocarnos los 

brazos, guardando distancias, se pueda atender a la gente, un sistema de audio 

con un micrófono que permita guardad esa distancia, que deje la documentación 

en un depósito, que s e a tratado con las medidas de salud y que se pueda hacer 

el trámite, vía electrónica, ya estamos inmersos en esa dinámica nueva y muy 

útil, pero que no se deje de atender a la gente que necesita hacer un trámite, 

porque entonces la impartición de justicia pasa a segundo plano y eso no es 

posible” asevera. 

Espera se les dé una respuesta positiva a estas peticiones, han estado tratando 

de localizar al titular del RAN a nivel nacional, no les ha contestado, le han estado 

enviando mensajes para que atienda el llamado de la organización, y hacerle 

llegar el documento donde se plasma la preocupación de la situación que 

guardan los trámites ante la dependencia citada, y espera que el Delegado se 

ponga las pilas y ayude a externar la inquietud de los afiliados a la UCD y que 

ponga el tema en la agenda nacional, comenta además, que no son lo únicos 

que están manifestando esta situación, ya también lo han expresado en 

reuniones nacionales virtuales que han celebrado, lo han hecho patente 

Veracruz, Tlaxcala, Chiapas, Yucatán, Sonora, Nayarit, confía en que la política 

del gobierno Federal se ajusta a las necesidades que plantea el campo mexicano 

y que no estén en esa transición tan lenta en este caso, ya de por sí duraron un 

año las dependencias sin operación por falta de organización al interior, viene la 

pandemia y ya se van a cumplir los 2 años del ejercicio de esta Gobierno y no 

han podido arrancar de manera efectiva, la atención en todos sentidos, y en el 

caso de los asuntos agrarios para las comunidades y ejidos. 
 
 
 
 



 

Continuará remediación de Basurero de Las 

Matas 

 

Martes 18 agosto 2020 / Redacción 

En reunión encabezada por el Presidente Municipal, Don Nicolás Reyes Álvarez, 

con representantes de Semarnat y Sedema, se hizo el anuncio para la 

reanudación de los trabajos de saneamiento del Basurero de Las Matas que 

permitirá mejorar la calidad de vida de los habitantes de la región sur de la 

entidad veracruzana. 

En el encuentro realizado este viernes en la Sala de Cabildo del Palacio 

Municipal se anunció la continuación del proyecto para alcanzar el cierre total del 

tiradero a cielo abierto en este espacio y para ello se iniciarán los estudios que 

permitan la localización del sitio adecuado para la disposición final de los 

desechos de los municipios de Minatitlán, Coatzacoalcos y Cosoleacaque. 

Etapa para la que de acuerdo con Sergio Mendoza, funcionario de la 

SEMARNAT, se destinarán 19 millones de pesos que serán proporcionados por 

el Gobierno Federal, en cumplimiento del compromiso adquirido por el 

Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, para solucionar la 

problemática ambiental generada por el basurero. 

Acciones que se desarrollan gracias a la solicitud que en el año 2018 realizara 

el Alcalde, Don Nicolás Reyes Álvarez, para alcanzar los recursos necesarios 

que contribuyan a mitigar los efectos ocasionados por este espacio que afecta el 

medio ambiente, así como las comunicaciones aéreas, además de las diferentes 

zonas de ductos de Petróleos Mexicanos.  



Razón por la que, de forma adicional a los trabajos que emprende el Gobierno 

Federal y del Estado en el área, el Ayuntamiento de Minatitlán ha dado 

continuidad a las tareas de colocación de relleno y compactación de la zona. 

Ello como parte del cumplimiento de las tareas asignadas dentro del programa 

de remediación en las que, de acuerdo con el Presidente Municipal, se ha 

invertido un monto superior a los tres millones de pesos. 

Se prevé que durante las próximas semanas se continúen desarrollando 

reuniones de trabajo que permitan alcanzar las mejores estrategias para la 

ubicación del nuevo espacio para la colocación de desechos, que deberá contar 

con todos los requisitos de las autoridades ambientales. 

Durante la realización del encuentro estuvieron presentes el Delegado de 

Programas Sociales en Veracruz, Manuel Huerta Ladrón de Guevara; Sergio 

Mendoza, Director de Fomento Ambiental de la SEMARNAT; Rocío Pérez Pérez, 

Secretaria de la SEDEMA; Vinicio Zamudio Figueroa, representante de la 

Procuraduría Agraria; Cirilo Vázquez Parissi, Alcalde de Cosoleacaque; y 

representantes del Ayuntamiento de Coatzacoalcos y de SEDATU. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Avanza Programa Emergente de Vivienda; se han 

aprobado apoyos para más de 120 mil familias: 

Sedatu 

 

David Cervantes Peredo, subsecretario de Ordenamiento Territorial, informó que ya 

concluyó el periodo de recepción de solicitudes para acceder a los subsidios 

Martes 18 agosto 2020 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

Comunicado 308/2020 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), informó que a 

través del Programa Emergente de Vivienda –una de las vertientes del Programa 

de Mejoramiento Urbano (PMU)- se han asignado 7 mil 620 millones de pesos 

(mdp) para la ampliación o mejoramiento de viviendas; lo que implica un avance 

de 76.7%. 

David Cervantes Peredo, subsecretario de Ordenamiento Territorial, informó que 

ya concluyó el periodo de recepción de solicitudes para acceder a los subsidios 

y al 17 de agosto se habían recibido 177 mil 872 solicitudes de las cuales se han 

aprobado 126 mil 537; 38 mil 884 se encuentran en verificación y 12 mil 451 

fueron catalogadas como no elegibles por carecer de los requisitos señalados en 

la convocatoria. 

“Estamos cerrando la etapa de recepción y en la entrega de apoyos. Nos da 

gusto comunicarles que ya se han iniciado obras en varios de los municipios 

donde aplica el programa. Como hemos señalado, una de las características del 

programa es que los apoyos se entregan de manera directa, se parte de la 

confianza en las personas beneficiarias para que ellas administren los recursos 

y tomen la decisión de cómo llevar a cabo los trabajos y la contratación de los 

trabajadores de la construcción que se requieran”, detalló el funcionario.  

Cabe recordar que el Programa Emergente de Vivienda tiene como meta la 

realización de cien mil acciones de mejoramiento y 65 mil ampliación de vivienda 



con el objetivo de reactivar la economía local y atender el rezago de vivienda en 

las zonas de mayor marginación, para lo que se contempla una inversión de 9 

mil 400 millones de pesos; además, con estas acciones se prevé la generación 

de 200 mil empleos directos. 

Cervantes Peredo adelantó que a la brevedad se iniciará la verificación y 

seguimiento de los trabajos de obra que ya se realizan en 69 municipios de 15 

entidades federativas donde opera el programa. 
 


